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Por medio de la presente me dirijo a Ud., a efectos de

informarle que atento a lo establecido en la Resolución Plenaria N° 230/2017 de

fecha 04 de Septiembre de 2017, el período de Feria Anual año 2017-2018 se

extenderá desde el día 18/12/2017 hasta el 26/01/2018, ambas fechas inclusive.

En función de lo expuesto, se solicita que por su intermedio,

se arbitren los medios necesarios tendientes a instruir a las distintas áreas

responsables del envío de actuaciones a este Órgano de Control que durante

dicho período se remitan a este Grupo de Control de Obras Públicas sólo los

expedientes que tramiten Licitaciones Públicas o Privadas que se encuentren en

la etapa previa de adjudicación y todos aquellos expedientes en los que se solicite

expresamente la intervención preventiva.

Sin otro particular, lo saludo

"Las

C P M;r ic Ío Martín IR1GOI7ÍA.
AUDITOR FISCAL SUBROGANTE
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